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PROYECTO DE LEY QUE
DESPENALIZA LOS DELITOS
CONTRA EL HONOR

La Célula Parlamentaria Aprista, por iniciativa del Congresista
tav¡er valle R¡estra González Olaechea, ejerciendo las
facultades de iniciativa leg¡slat¡va que le conf¡eren la Const¡tuc¡ón
Pofítlca (Art. 107) y el Reglamento del Congreso (Art. 76.2),
presenta el siguiente proyecto de ley:

LEY QUE DESPENAL¡ZA LOS DELITOS CONTRA EL HONOR

Artículo lo.- Objeto d€ la ley

Es objeto de la presente ley la reforma del párrafo segundo dei
inciso 4) del artículo 20 de la eonst¡tución Política, así como la
derogatoria de los artículQs 130o al 128o del Cód¡go Penal, con el
fin de despenalizar los delitos{enominados contra el honor.

Artículo 2o,- llodificatoria del párrafo segundo del ¡nc¡so
4) del artículo 20 de la Constitución
Modifícase el párrafo segundo del inciso 4 del Art. 2 de la
Constitución, quedando su texto de la siguiente forma:

Artículo 2o. Toda persona tiene derecho:

4) A las l¡bertades de ¡nformac¡ón, opin¡ón, expresión y
d¡fus¡ón del pensamiento med¡ante la palabra oral o
escr¡ta o la imagen, por cualqu¡er med¡o de
comun¡cac¡ón social, s¡n previa autor¡zación n¡
censura n¡ ¡mpedimento algunos, bajo las
responsab¡l¡dades de ley,

Las infncciones cometidas por medio del libro,
la prensa y demás ñedios de comun¡cación
social se luzadn en el fuero común seoún lev,
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Es delito toda acc¡ón que suspende o clausura algún
órgano de expres¡ón o le ¡mpide circular l¡bremente.
Los derechos de informar y op¡nar comprenden los de
fundar medios de comunicac¡ón

Artículo 3o.- Despenal¡zación de los delitos contra el honor

Derógase los artículos 130o al 1380, inclusive, del Código Penal,

Artículo 4o.- vía Proced¡mental

Las infracciones contra el honor, consistan estas en injuria,
calumn¡a o difamac¡ón, son materia de una demanda en vía de
proceso sumarís¡mo ante el juez especializado en lo civil.

Artículo 5o,- Definiciones

Se consideran infracc¡ones o agravios contra el honor, la ¡njur¡a,
calumnia v d i famación:

a) Injuria,- El que ofende o ultraja a una persona con
palabras, gestos o vías de hecho.

b) Calumnia,- El que atribuye falsamente a otro un delito.
c) Difamación,- El que, ante varias personas, reunidas o

separadas, pero de manera que pueda difundirse la noticia,
atribuye a una persona, un hecho, una cual¡dad o una
conducta que pueda perjudicar su honor o reputac¡ón.

d) D¡famac¡ón o ¡njuria encub¡erta o equívoca.- El
acusado de difamación o injuria encubierta o equívoca que
rehusa dar en juicio explicaciones satisfactorias, será
considerado como agente de difamación o injuria
manifiesta.

e) No se comete ¡njur¡a n¡ difamac¡ón cuando se trata
de:
1. Ofensas proferidas con án¡mo de defensa por los
litigantes, apoderados o abogados en sus intervenciones
orales o escritas ante el Juez.
2. Crít¡cas literarias, artísticas o científ¡cas; así como las
ejercidas conforme al princip¡o de derecho de crítica de las
resoluciones judiciales y las amparadas por la Constitución.
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3. Apreciaciones o informaciones que contengan conceptos
desfavorables cuando sean real¡zadas por un func¡onar¡o
públ ico en cumpl¡miento de sus obl igaciones.
4. Cuando se proceda a una audiencia de pruebas, no se
admitirá como tales las refer¡das a cualouier ¡moutación
atribu¡bles a la intimidad personal y fam¡liar, o a un del¡to
de violación de la libertad sexual o Droxenet¡smo
comprendido en los Capítulos IX y X, del Título IV, Libro
Segundo del  Código Pena l .

f) Injurias recíprocas,- En el caso de injurias recíprocas
proferidas en el calor de un altercado, el Juez podrá, según
¡as circunstancias, declarar exentas de sanc¡ón a las partes
o a una de el las.
No es admis¡ble la ¡njuria verbal provocada por ofensas
personales.

9) Eiercic¡o privado de la acción c¡vil,- Si la injur¡a,
difamación o calumnia ofende a la memoria de una
persona fallecida, presuntamente muerta, o declarada
judicialmente ausente o desaparecida, la acción c¡vil podrá
ser promovida o continuada por su cónyuge, ascendientes,
descendientes o hermanos.

Artículo 60.- Procedimiento de demanda por atentado
contra el honor
La demanda se tram¡ta vía proceso sumarísimo, al ¡nicio de la
audiencia única obl¡gatoriamente el juez invitará a las partes a
conciliar. S¡ no se llega a un acuerdo conc¡liatorio prosigue con la
audiencia. Si el juez no fallara en la Audiencia ün¡ca, la sentencia
deberá ser expedida dentro de segundo día háb¡l posterior a
ésta. bajo responsabilidad funcionat.
En los supuestos que el juzgador declare fundada la demanda
declarará que el demandado ha cometido una infracción les¡va al
honor y ordenará que el demandado pague a favor del
demandante una reparación civil y la publ¡cación de la sentencra
en un diario de c¡rculac¡ón nac¡onal a costo del infractor.
El proceso concluye en Segunda Instancia, con lo resuelto por la
Sala Civil competente, siendo ¡mprocedente el Recurso de
Casación.
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La acción prescr¡be a los noventa días calendario de comet¡da la
infracc¡ón.

DISPOSICION TRANSITORIA

Única.- Procesos en trám¡te
Los procesos contra el honor en trámite a la fecha, de
conocimiento de los jueces y Salas Penales, se adecuarán a lo
previsto en la presente ley, derivándose a las Mesas de Partes de
los Juzgados o Salas Civiles para su d¡stribución.

DISPOSTCION COMPLEMENTARIA

Única.- Procesos Constituc¡onales
La presente ley no limita el derecho de
reclamac¡ón en vía del Proceso Const¡tuc¡onal

L¡ma, D¡ciembre de 2006

r M. A. valle Rl€stra conzal€s Olae€hea
Congre6lsta de la Repúbl¡ca
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Debemos despenal¡zar constitucional y legislativamente las
infracciones denom¡nadas contra el honor. Y sustitu¡rse por un
procedimiento de naturaleza civil que comience con un acto
reconciliator¡o; y de no prosperar, ir a una audiencia sumarísima
de pruebas. Si se demuestra una lesión moral. la sentencia debe
censurar al responsable y disponer la publ¡cac¡ón a su costa del
fallo. Porque la tendencia doctrinaria moderna es la aceptación a
la crít¡ca, en particular a los func¡onarios, por más cáustica que
sea.

MARCO JURÍDICO O FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los Pactos Internac¡onalés,-

La cláusula XVI transitoria de [a Constituc¡ón de 1979 ha
ratificado constituyentemente el Pacto de Internac¡onal de
Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas v el Pacto de San
José de Costa R¡ca, ingresando así para siempre e
irreversiblemente en el derecho interno del Estado oeruano las
garantías supranacionales de protección de los Derechos
Humanos v del debido oroceso.

EI
libertad

Artículo 79,
1. Nad¡e podrá ser molestado a causa de sus
op¡n¡ones.
2. Toda persona t¡ene derecho a la l¡bertad de
expresión; este derecho comprende la l¡bertad
de buscar, rec¡bir y difund¡r informac¡ones e
¡deas de toda índolet s¡n cons¡derac¡ón de
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en
forma impresa o aftíst¡ca, o por cualqu¡er otro
proced¡m¡ento de su elección.

Pacto de San José, en su Art. 13 sobre la protección a la
de pensamiento y expresión, nos dice:
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Artículo 73.
1. Toda persona t¡ene derecho a la l¡bertad de
pensam¡ento y de expresión. Este derecho
comprende la libertad de buscar, recibir y
difund¡r ¡nformac¡ones e ideas de toda índole,
s¡n cons¡derac¡ón de fronteras, ya sea
oralmente, por escr¡to o en forma impresa o
aftística, o por cualqu¡er otro proced¡ñiento de
su elecc¡ón.

2. El ejerc¡c¡o del derecho previsto en el ¡nc¡so
precedente no puede estar sujeto a prev¡a
censura s¡no a responsabil¡dades ulter¡ores, las
que deben estar expresamente Frjadas por la
ley y ser necesar¡as para asegurar:

a). el respeto a los derechos o a la reputac¡ón
de los demás, o
b). Ia protecc¡ón de la segur¡dad nac¡onal, el
orden públ¡co o Ia salud o la moral públ¡cas.

3. No se puede restr¡ng¡r el derecho de
expres¡ón por vías o med¡os indirectos, tales
como el abuso de controles of¡ciales o
part¡culares de papel para per¡ód¡cos, de
frecuencias rad¡oeléctr¡cas, o de enseres y
aDaratos usados en la d¡fus¡ón de ¡nformac¡ón o
por cualesqu¡era otros med¡os encam¡nados a
imped¡r la comun¡cación y la c¡rculación de
¡deas y op¡n¡ones.

La Constituc¡ón del Perú.-

El Artículo const¡tuc¡onal 2o, inc.24, letra d) --del cual yo,
Javier Valle-Riestra, soy autor ancestral, ya que lo propuse y lo
defendí en la Asamblea Constituyente de 1979--, preceptúa
sobre el nullum crimine nulla poena sine tege en su texto
actual :
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Artículo 20. Toda
( . . .  )
24. A la libertad

persona tiene derecho:

y a la seguridad personales.
En consecuencia:

( . . , )

d). Nedié será arocesado ni condenado por
acto u omisión oue al tiemDo de cometerse no
esté previamente calificado en la ley, de
manera expresa e inequivoca, como infracción
punible; n¡ sanc¡onado con pena no prev¡sta en
ta  tey .

Este artículo prov¡ene de la legítima Carta de 1979. La
lejana magna /ex de 1933 decía "nadie será condenado". Las de
7979 y de 1993 d¡cen nadie será orocesado. Radicalizó la
posic¡ón principista. No basta que un tipo penal esté mencionado
en el catálogo taxativo del Código Penal. lo fundamental es que
la conducta calce, horme, con el t¡po benal descr¡to,

Sigamos sus antecedentes. Este precepto fue una
evoluc¡ón progresista y democrática, respecto a la constituc¡ón
de 1933 que señalaba solamente, en su Art. 57o:

"nad¡e será condenado por acto por acto u
om¡sión que al tiempo de cometerse no esté
previamente cal¡ficado en la ley de manera
expresa e inequívoca, como infracc¡ón punible.

Se agregó la palabra orocesado. Ese es el ancestro y la
solera del nullum c mine nula pena sine lege. Ese fue ei
propósito. Evitar juicios farragosos por hechos atíp¡cos. Por eso
la figura de los del¡tos contra el honor debe ser despenalizada
para llevarla al campo civi¡ y preliminarmente a un acto
conclliatorio.

Sobre la libertad de exDresión la Const¡tución dice:

Artículo 2", Toda persona t¡ene derecho:
\ . .  1
4), A las libeftades de informac¡ón, opinión,
expres¡ón y d¡fusión del pensamiento med¡ante
la palabra oral o escr¡ta o la ¡magen, por
cualqu¡er med¡o de comun¡cac¡ón social, sin
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previa autorización ní censura ni
irnpedimento algunos, baio las
responsab¡lidades de ley.
Los delitos cometidos por med¡o del libro, la
prensa y demás med¡os de comunicac¡ón soc¡al
se t¡pif¡can en el Cód¡?o Penal Y se iuzgan en
el fuero común.
Es delito toda acción que suspende o clausura
algún órgano de expresión o le imp¡de c¡rcular
libremente. Los derechos de informar y opinar
comDrenden los de fundar medios de
comun¡cac¡ón.

t . .  t
7) Al honor y a la buena reputación, a la
¡nt¡m¡dad personal y fam¡l¡ar así como a la voz
y a la ¡magen prop¡as.
Toda persona afectada por af¡rmaciones
¡nexactas o agrav¡ada en cualquier med¡o de
comunicación soc¡al tiene derecho a oue éste
se rect¡fique en forma gratuita, ¡nmediata y
proporc¡onal, s¡n peiu¡c¡o de las
responsab¡lidades de ley,

ABAD YUPANQUI(1) señala que el fundamento de la
libertad de expresión presenta, por un lado una d¡mensión
subjetiva como manifestac¡ón de Ia dignidad humana, mientras
que por otro, cuenta con una dimensión objetiva o institucional
al construir un supuesto básico para la vigencia de un Estado
emocrátlco. Y agrega:

"La dimensión de este derecho denota su
carácter esencial para la vigenc¡a de un
régimen d-emocrático. Como anota Juan José
Solozábal('), la libertad de expresión es
condición de la transparenc¡a, la existencia
efectiva de alternat¡vas. la responsabil¡dad y la

I Abad Yupanqui, Samuel, EN: "La Corstltltciófl Co1fleflbdt - Anílisis artíclrlo por artldlo".
Obra.olectiva. Edit. Gaceta Jurídica. Lima Dic. 2005. Tomo L Pá9. 71 y ss.
2 Cfr. Solozabal luan Jo€é . 

"Asfectos coflstitlrcionales de la libertad de exprcsiófl y el derccho 4 la
hfoñ1a.iór1". E^:'lerisra de Derecho Constitu€ional", Nq 23, CEC, Madfid, 1988, p.141.
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paÉic¡pac¡ón del c¡udadano en el s¡stéma
político..."

Y en esa misma línea el Tr¡bunal Constitucional
peruano, en el caso Caja Rural de Ahorro y Crédito de San
Martín (Ex. 0905-2001-AA/rC) en que interpuso acción de
amparo contra la empresa Comunicación y Servicios SR-,
propletaria de la emisora Radio Imagen, y contra los periodistas
Ramón Alfonso Amaringo Gonzales e Hildebrando García
Moncada. a fin de que se abstengan de difund¡r noticias
inexactas, pues supuestamente afectaban los derechos de esa
entidad financiera y sus directivos. Se afirmaba oue los
demandados difundían, por la emisora radial, falsas
informaciones, inexactas y tendenciosas produc¡endo pánico
f inanc¡ero.  En su fa l lo e l  TC ha señalado en su F.J.  13:

'Tales libertades informativas son, al tiempó
que derechos subjetivos, garantías
instituc¡onales del sistema democrát¡co
constitucional. Además, en tanto permiten la
plena realización del s¡stema democrát¡co,
t¡enen la condición de libertades
orefer¡das y, en padicular cuando su
ejercic¡o permite el debate de lá cosa
pública".

LA JURISPRUDENCIA DE LA CIDH Y LA LIBERTAD DE
expn¡s¡ót

El caso Herrera Ulloa ys, Costa Rica l2OO4)

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso
Herrera U-lloa ys. Costa Rica, med¡ante Sentencia de 2 de Julio
de 2004('), ha señalado lo grave que es no respetar el derecho
de expresión en una sociedad democrática. En ese afer la
Comisión presentó la demanda con base en el Art. 51o de ta
Convención Americana, con el fin de que la Corte decidiera si el
Estado violó el Art. 130 (Libertad de Pensamiento y de
Expresión) en relación con las obligac¡ones establec¡das en los
Artículos 1.1 y 2 (Obligación de Respetar los Derechos) de dicho
tratado, en perjuicio de los señores Mauric¡o Herrera Ulloa y

3 Véase más en: www.corteidh.or.cr
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Fernán Vargas Rohrmoser, por cuanto el Estado emit¡ó una
sentencia penal condenatoria, en la que declaró al señor Herrera
Ulloa autor responsable de cuatro del¡tos de publicac¡ón de
ofensas en la modalidad de difamac¡ón, con todos los efectos
derivados de la misma, entre el los la sanción civ i l .

Por ser gravitantes para esta reforma en la leg¡slación
penal y constitucional transcribo las considerac¡ones de la Corte
de San José en su fundamentación clave de esa sentencia(4) que
falló a favor de los per¡odistas y condenó al Estado costarricense
afirmando oue:

"Aquellas personas que influyen en cuestiones
de interés público se han expuesto
voluntariamente a un escrutinio oúblico más
exigente y, consecuentemente, se ven
expuestos a un mayor riesgo de sufrir criticas;'
ya que sus actividades salen de la del dominio
de la esfera privada para insertarse en la esfera
del debate público" [Párrafo 129].

La Corte resumía el caso v sostuvo:

105. El caso en anális¡s versa sobre el
procedimiento y sanción penal impuesta al
period¡sta Mauricio Herrera Ulloa y la sanción
civil impuesta a éste último y al señor Fernán
Vargas Rohrmoser, representante legal del
medio de comunicación social "La Nación",
como consecuencia de haber publicado d¡versos
artículos que reproducían parc¡almente
informac¡ón de algunos periódicos europeos
referentes a suDuestas act¡vidades ilícitas del
señor Félix Przedborsk¡. En la éooca de dichas
publicaciones el señor Przedborski era
representante de Costa Rica ante la
Organización de Energía Atóm¡ca en Austr¡a, en
cal¡dad de Cónsul ad honorem, Cuatro de los
artículos publicados en el periódico "La Nación"
fueron objeto de dos querellas interpuestas
por el señor Przedborski (supra párr.95. p), lo

. \- 
"9.

t).t,

a Véase lo€ pár¡afos 105 ysiguientes. Cft.: hve'.corteidh.or.crls€riec¡idíseriec 107 esp.r'df



que dio lugar a la emisión de un fa l lo
condenator¡o, en el cual se declaró al señor
Herrera Ulloa autor de cuatro delitos de
"Dublicación de ofensas en la modalidad de
difamación" con sus resDectivas consecuenc¡as
penales y c¡viles. Además, se declaró al
periódico "La Nación" como responsable civil
sol idar io.

La Corte en su anál¡sis se pronunció en el siguiente orden:
1) contenido del derecho a la libertad de pensamiento y de
expresión; 2) la libertad de pensamiento y de expresión en una
soc¡edad democrática; 3) el rol de los medios de comunicación y
del per¡odismo en relac¡ón con la l¡bertad de pensamiento y de
expresión, y 4) las restricciones perm¡t¡das a la l¡bertad de
pensamiento y de expresión en una sociedad democrát¡ca.
Veamos.

7) El contenido clel derecho a Ia libertad de
pensamiento y de expresión

108. La.Corte ha señalado anter¡ormente, Een
respecto al conten¡do del derecho a la libertad
de oensamiento v de exDresión, oue quienes
están baio la protección de la Convención
tienen no sólo el derecho v la libertad de
expresar su propio pensamiento. s¡no también
el derecho v la libertad de buscar. rec¡bir v
difund¡r informac¡ones e ideas de toda índole.
Es por ello que la libertad de expresión tiene
una dimensión ¡ndiv idual  y una dimensión
social, a saber:

ésta requ¡ere, por un lado, que nadie sea
arbitrariamente menoscabado o ¡mpedido de
manifestar su propio pensam¡ento y
representa, por tanto, un derecho de cada
¡nd¡viduo;  pero impl ica también,  por otro lado,
un derecho colectivo a rec¡bir cualqu¡er
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informac¡ón y a conocer la expresión del
pensamiento ajen05.

109. Al respecto, la Corte ha indicado que la
orimera d¡mensión de la libértad de
expresión "no se agota en el
reconocimiento teór¡co del derecho a
hablar o éscr¡b¡r, sino que comprende
además, inseparablemente, el derecho a
ut¡lizar cualquier medio apropiado para
difundir el pensam¡ento y hacerlo llegar al
mayor número de destinatarios'ó. En este
sentido, la expresión y la difus¡ón de
pensamientos e ideas son indivisibles, de modo
que una restr¡cción de las posibilidades de
divulgación representa directamente, y en la
misma medida, un límite al derecho dé
exDresarse l¡bremeñte7.

110. Con respecto a la segunda d¡mens¡ón del
derecho a la libertad de expresión esto es, la
soc¡al, es menester señalar que la libertad de
exDresión es un med¡o Dara el intercambio de
ideas e informaciones entre las personas;
comprende su derecho a tratar de comunicar a
otras sus puntos de vlsta, pero implica
también el derecho de todos a conocer
opiniones, relatos y notic¡as vertidas por
terceros. Para el ciudadano común tiene tanta
importancia el conocimiento de la opinión
ajena o de la información de que disp-onen
otros como el derecho a difundir la propia '.

5 Cdso Ipchet Brcnstein. k^te cia de6 de f€brero d€ 2001. S€rie C No.74, páú.146r Coso Lo U|üM
Tentacián de Cnstu" (Olrcdo Bls¿os y otos). Smtencia de 5 de febrero de 2001. Se¡ie C No. 73, párr.
&i y Ld Cakgkción Obligatoti4 d2 Petiodistds (arrs.1:3 y 29 Convención Arnericana sobre Derechos
Humanos). opinión cotrultiva oC-5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 30.
6 Cft. C@ Ia.het Brcrcteífl, stpft nota 85, pátt.147i ' Lo úIÍiñn Tenta.ión de Gisto lotnedo Bus¡as y
otrcs), supn ncna 85, pátt. 65) y Ia CokgíaN|ón Obligatorio de Peñadistas, s pra ̂ ota 85, pán.31.
7 CasoIpchqBronsteií,sltp'r�r:!ota8s,pán.r47jCaso'L0Ut¡intTen¡}ciónd¿Crirto,supnnora85,
párt.65j y Ia Colegiaciófl Obligatoña de Penodist^s, supra nota 85, pá¡r. 3ó.
3 Cft. Caso lr,.het Brch/.itein, s pn ñta 85, párt. 748, C6o "Ii Lltttfu Tentadoñ de O Lsto \Otñedt
Brstos ! atms), suplo nofa 45,.péút. 66j y Ia Colegiaciót Obliqabna de Periadisttl', s¡pra nota 8t pár¡.
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2) La libertad de pensa¡niento y de expr*ión en una
sociedad democrática

112. La Corte Interamericana en su OpiniÓn
Consultiva OC-5/85, hizo referenc¡a a la
estrecha relación ex¡stente entre democracia y
libertad de expresión, al establecer que

[...] la libertad de expres¡ón es un
elemento fundamental sobre el cual se
basa la existencia de una sociedad
democrática. Es indispensable para la
formación de la opinión pública. Es
también cond¡tio sine qua non para que
los partidos políticos, los s¡ndicatos, las
sociedades cientificas y culturales, y en
general. quienes deseen influir sobre la
colect¡v¡dad ouedan desarrollarse
plenamente, Es, en fin, condic¡ón para
que la comunidad, a la hora de ejercer
sus oociones esté suficientemente
informada. Por ende, es posible afirmar
que una soc¡edad que no está bien
informada no es olenamente libree.

113.  En iguales términos a los indicados por la
Corte Interamericana, la Corte Europea de
Derechos Humanos se ha manifestado sobre la
imDortancia oue reviste en la sociedad
democrática la libertad de expresión, al señalar

[...] la libertad de expresión constituye uno de
los Dilares esenciales de una sociedad
democrática y una cond¡ción fundamental para
su progreso y para el desarrollo personal de
cada ¡ndivlduo. D¡cha libertad no sólo debe
garantizarse en lo que respecta a la difusión de
informac¡ón o ideas que son recibidas
favorablemente o consideradas como
inofensivas o indiferentes, sino tamb¡én en lo

" Ck. Li Coqiocian Obl\otori| dz Periodistdt, stp'a nota 85. pa n 70.
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que toca a las que ofenden, resultan ingratas o
perturban al Estado o a cualquier sector de la
población. Tales son las demandas del
pluralismo, la tolerancia y el espíritu de
apertura, sin las cuales no existe una soc¡edad
democrát¡ca. [...] Esto s¡gnlfica que 1...1 toda
formalidad, cond¡ción, restricción o sanc¡ón

114. La Comisión Africana de Derechos
Humanos y de los Pueblosll y el Com¡té d_e
Derechos Humanos de Naciones Unidas"
también se han pronunciado en ese mismo
sent¡do.

115. En este sentido valga resaltar que loa
Jefes de Estado v de Gobierno de las Americas
aprobaron el 11 de septiembre de 2001 la
Carta Democrática Interamericana, en la cual,
¡nter alia. señalaron oue

Is]on componentes fundamentales del
eiercicio de la democracia la

1n Ct'r. Caso Ilrcher Brcrcteín, supru ̂ota 85, pátr.152: Caso lÁ ul¡iñl Tentacion de Cicto tolwda
Bustos y otros), supn nota8', part.69, Eut. Coun H.R., C6e of Schorcach and News Ve ^gsgeseUschof
r. á¡stñ4 ludgement of 13 ¡ebruary, 2004 para. 29t Eu/. Coult H.R., CÉe of Petno v. Italy,Irldgne l
of 6 May, 2003, pahla. 39i Eur. Coutt H.R., Case of Dichn d a d othels p. Austría, ludgment of 26
Feb¡ua.y, 2002, para.37; Eut. Court. H.R., Cate oÍ LehidetÁ and lsatni ¿,. Fr¡?¡c¿, ludgment of 23
September, 198, p&a. 55, Eur. Court H.R., Case ol Otto-Pr¿ninge nstitut !. Aus¡na, Judgmenl of 20
September, 1994 Series A no. 295-4, pa¡a. 49; Eur. Court H.R. Cas¿ ol C6t¿lb ¡ Spair, Judgment of
23 ApriL 192, S€de A. No.236, paft. Ai Eut. Coltrt H.R. C$e of Obercchlick p. A¡.¿rhta Judgment of
25 April,799r, para.57t Eut. Coun H.R., Cose af Miillet dfld Othds o. Súitze dnd,Itdgñe t of ?4
May, 198& S€ries A no. 133, pa1a. 33i Eur. Court H.R., Case o¡ Lítge s L'. Aitstríi, ludgment of 8 JUV
1984 Seri€s A no. 103, paft.4L Eur. Court H.R., Case of Bñthald u. Geffifl!,Iud8ment of 25 Marc\
1985, S€ries A no. 90, para. 58) Etr. üult H.R., Case of The S hda! Tíhas o. United Kingdoft,
Iudgment of 29 Mdct! 1971 Series A no. 30, para. ó5iy Eur. üutt H.R., Case of Handyside o. United
rc¡8dr", Judgnent of 7 December, 1976, Se¡i6 A N o.24, paft. 49.

tr Cft. Alrícan Coí1ñíssion on lluñan afld Püples' Rigr¡r Media Rigr¡s Agenda and Constitucional
Rights P¡oject v. Nigeri4 Comunication Nos 105193, 1281.A, 13O/t4 and 152196, Decision of 31
Oclober, 1998, para 54.

D C/t. O.N.U., Comité de Derech$ Hut anos, Adusroñ y atros c. Togo (42419n, 42317990 y
4244990), dictamen de 12 de iuüo de 196, párr.7.4.
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3) El rol
periodisrno en
de expresión

transDarencia de las actividades
gubernamentales, la probidad, la
responsabilidad de los gobiernos en la
gestión pública, el respeto por los
derechos soc¡ales v la libertad de
expres¡ón y de prensa13.

116. Existe entonces una co¡nc¡dencia en los
diferentes s¡stemas regionales de protección a
los derechos humanos y en el universal, en
cuanto al papel esencial que juega la libeÉad
de expresión en la consolidación y dinámica de
una sociedad democrática. Sin una efectiva
libertad de expresión, materializada en todos
sus términos, la democracia se desvanece, el
pluralismo y la tolerancia empiezan a
quebrantarse, los mecanismos de control y
denuncia ciudadan'a se emoiezan a tornar
¡noperantes y, en definitiva, se empieza a crear
el campo fértil para que sistemas autor¡tar¡os
se arraiguen en la sociedad.

de los medios de comunicación y del
relacíón con la l¡bertad de pensamiento y

117. Los medios de comunicación social
juegan un rol esencial como vehiculos para el
ejercicio de la dimens¡ón social de la libertad
de expres¡ón en una sociedad democrática,
razón por la cual es indispensable que recojan
las más diversas informac¡ones v ooinionesla.
Los referidos medios, como ¡nstrumentos
esenc¡ales de la libertad de pensamiento y de
expresión. deben ejercer con responsab¡lidad la
función social que desarrollan.

'r Ca a Demcráti.a Interamedcana. Aprobada en la primera s6ión plenaria d€ la Asamblea
General, celebrada el 11 de s€ptiembre de 2001, artículo 4-
1a Cf. Caso Iocher Brcnst.ir, supn nota 85, párr.149.
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4) Las
pensañiento

118. Dentro de este contexto, el periodismo es
la manifestación pr¡maria y pr¡ncipal de esta
libertad y, por esa razón, no puede concebirse
meramente como la Drestación de un servicio al
público a través de la aplicación de los
conoc¡mientos o la capacitación adquiridos en
la universidadls. Al contrar¡o, los periodistas,
en razón de la act¡vidad que ejercen. se
dedican profesionalmente a la comunicac¡ón
social16. El ejercicio del periodismo, por tanto,
requiere que una persona se involucre
responsablemente en act¡vidades que están
definidas o encerradas en la libertad de
expresión garantizada en la Convención17.

119. En este sentido, la Corte ha indicado que
es fundamental que los periodistas que laboran
en los medios de 'comunicación gocen de la
protección y de la independencia necesarias
para real¡zar sus funciones a cabalidad, ya que
son ellos ouienes mantienen informada a la
sociedad, requisito indispensable para que ésta
goce de una_plena libertad y el debate público
se fortalezca'o.

restricciones perrnitidas a la libertad de
y de expresión en una sociedad democrática

125. La Corte Europea de Derechos
Humanos ha sostenido de manera consistente
que, con respecto a las limitaciones permisibles
sobre la libertad de expresión. hay que
d¡stinguir entre las restricc¡ones que son
aplicables cuando el objeto de la
expresión se refiera a un part¡cular y, por
otro lado, cuando es una persona públ¡ca

É La cokgiación obl4atoria de penodhtas, supra nora 85, pátr.77.
16 C@ del periódico "b No¿ió¿". Medidas Pfovisionales. Resolución de la Corte Interame¡icana de
Derechos Humaros de 7 de septiembre de 2001, considerando décimo.
11 Cft. La colegiación obligotorio de pdíodist$, sqn ^ota 85, párs.72 y 74.
13 Cfr. Caso Iuchd Broflstei¡, silpla nota 8t pár. 150.
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como, por ejemplo, un político. Esa corte
ha man¡festado que:

Los límites de la crítica aceptable son, por
tanto, respecto de un polít¡co, más amplios que
en el caso de un Darticular. A diferenc¡a de este
último, aquel inevitable y conscientemente se
abre a un riguroso escrutinlo de todas sus
palabras y hechos por parte de periodistas y de
la opin ión públ ica y,  en consecuencia,  debe
demostrar un mayor grado de tolerancia. Sin
duda, el artículo 10, inciso 2 (art.10-2) permite
la protección de la reputación de los demás -es
decir, de todas las personas- y esta protección
comprende también a los políticos, aún cuando
no estén actuando en carácter de oarticulares,
oero en esos casos los requisitos de dicha
protección tienen que ser ponderados en
relac¡ón con los intereses de un debate abierto
sobre los asuntos políticos1e.

La libertad de prensa proporciona a la opinión
pública uno de los mejores medios para
conocer y juzgar las ideas y act¡tudes de los
dir¡gentes políticos, En términos más
generales, la libertad de las controversias
políticas pertenece al corazón mismo del
concepto de soc¡edad democrática20.

126. En otra Sentencia, esa Corte sostuvo que

[...] la libertad de expresión e información [...]
debe extenderse no solo a la ¡nformación e
ideas favorables, consideradas como
inofens¡vas o indiferentes, sino tamb¡én a
aquellas que ofenden, resulten chocantes o
perturben. t...1 Los límites de críticas
aceptables son más amplios con respecto al

1' CÍt. Eur. Coutt H.R., Cdse of Dktutnd onA oth¿rs !. Ausria, supn ^ora 97, para.3, Eur. Court H.R,
Case of Lingen rs. Austria, supu ^ota 91, paft. 42.
1r Cdse of Lingehs os. Austio, supn rotagl, paft. 42.
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Estado que en relación a un ciudadano privado
e inclusive a un Dolítico. En un sistema
democrático, las acc¡ones u omisiones del
Estado deben estar sujetas a un escrutinio
riguroso, no sólo por parte de las autoridades
legislat¡vas y judiciales, sino también por parte
de la prensa y de la opin ión públ ica2l .

127. El control democrático, por parte de la
sociedad a través de la opinión pública,
fomenta la transDarencia de las actividades
estatales y promueve la responsabilidad de los
func¡onarios sobre su gestión pública, razón por
la cual debe existir un margen reducido a
cualquier restricción del debate político o del
debate sobre cuestiones de interés públicoz2.

128. En este contelto es lógico y apropiado
que las expresiones concern¡entes a
funcionarios públicos o a otras personas
que ejercén funciones de una naturaleza
pública.deben gozar, en los términos del
artículo 13,2 de la Convención, de un
margen de apertura a un debate amplio
respecto de asuntos de interés público, el
cual es esencial para el funcionam¡ento de
un s¡stema verdaderamente
democrático. (...).

129, Es así oue el acento de este umbral
diferente de protección no se as¡enta en la
cal¡dad del sujeto, sino en el carácter de interés
Dúbl¡co oue conllevan las activ¡dades o
actuaciones de una persona determinada.
Aquellas personas que ¡nfluyen en cuestiones
de interés público se han expuesto
voluntariamente a un escrutinio oúblico más

z1 CIr. Eur. Court H.R., Cnse of Castells u SWin, stpra nota 91, pa¡as. 42 y 46.
¿ Cfr. Coso bchlt Brcns?in, s Wa ñora 85, pátt. 155; en el mismo sentido, Eut. Cotn H.R., Cdse af
Fetdek o. stobakia, Iudgnt¿nt of 12 fulr, 2001, paft.83j Eur. Court H.R., üse af Sürck añn Ozdffin r].
ru*ey, IuAgnent of I luiy, I99t pda. 60.
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ex¡gente y, consecuentemente, se ven
expuestos a un mayor_r¡esgo de sufrir críticas,
va oue sus actividades salen del dominio de la
esfera privada para insertarse en la esfera del
debate público.

El caso Ricardo Canése vs, Paraouav (2004)

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso
Ricardo Canese ys, Paraguay, mediante Sentencia de 2 de
Julio de 2004, ha señalado oue el Estado violó el derecho a la
libertad de pensamiento y de expresión consagrado en el artículo
13 de la Convenc¡ón Amer¡cana, en relación con el artículo 1.1
de dicho tratado, en perjuicio del señor Ricardo Canese, dado
que las restricciones al ejercicio de este derecho impuestas a
éste durante aDroximadamente ocho años excedieron el marco
contenldo en d¡cho articulo.

Resumamos el caso. Según los hechos denunciados por la
Comisión Interamericana, en agosto de L992, durante el debate
de la contienda electoral para las elecciones presidenciales del
Paraguay de 1993, el .señor Ricardo Canese cuestionó la
idone¡dad e integridad del señor Juan Carlos Wasmosy, también
cand¡dato a la presidencia, al señalar que "fue el prestanombre
de la familia Strole]ssner en CONEMPA" (Consorc¡o de Empresas
Constructoras Paraguayas) (en adelante "CONEMPA"), empresa
que partic¡pó en el desarrollo del complejo hidroeléctrico
b¡nac¡onal de Itaipú, cuyo presidente, al momento de las
declarac¡ones, era el señor Wasmosy. Dichas declarac¡ones
fueron publicadas en varios periódicos paraguayos.

A raíz de estas declaraciones y a partir de una querella
presentada por algunos soc¡os de la empresa CONEMPA, qu¡enes
no habían sido nombrados en las declaraciones, el señor Canese
fue procesado, el 22 de marzo de 1994 fue condenado en
primera instancia y, el 4 de noviembre de 1997, fue condenado
en segunda instanc¡a por el delito de difamación a una pena de
dos meses de penitenciaría y a una multa de 2,909,000
guaraníes ("equivalentes a US91.400"), Además, la Comisión
señaló que como consecuencia del proceso penal en su contra, el
señor Canese fue sometido a una restricción permanente para
salir del país, la cual fue levantada solamente en circunstancias
excepcionales y de manera inconsistente.



I

$ü.'
En sus fundamentos la Corte precisó sobre la libertad de

pensamiento y de expresión en una sociedad democrática:

82. La Corte Interamericana en su Opinión
Consultiva OC-5/85 h¡zo referencia a la
estrecha relación existente entre democracia v
libertad de expresión, al establecer que

[...] la libertad de expresión es un
elemento fundamental sobre el cual se
basa la existencia de una sociedad
democrática. Es indispensable para la
formación de la opinión pública. Es
también cond¡t¡o s¡ne qua non para que
los part¡dos polít¡cos, los sindicatos, las
sociedades científicas y culturales, y eñ
general, quiehes deseen influir sobre la
colect¡vidad ouedan desarrollarse
plenamente. Es, en fin, cond¡ción para
que la comunidad, a la hora de ejercer
sus opc¡ones esté suficientemente
informada. Por ende, es pos¡ble anrmar
que una sociedad que no está b¡en
informada no es plenamente libre23.

83.  En iguales términos a los indicados por la
Corte Interamericana, la Corte Europea de
Derechos Humanos se ha manifestado sobre la
¡mportanc¡a que reviste en la sociedad
democrática la libertad de expresión, al señalar
oue

[...] la libertad de expres¡ón constituye
uno de los pilares esenciales de una
sociedad democrát¡ca v una cond¡ción
fundamental para su progreso y para el
desarrollo personal de cada individuo.
Dicha libertad no sólo debe garantizarse
en lo que resDecta a la difus¡ón de

' CÍ. Caso Herrcn Ulloa, supn aota 75, pán. l12j y Ia Colegiaclófl Obligatol/,a de púiodistns, sltpm
nota 114 pár. 70-
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información o ¡deas que son recibidas
favorablemente o cons¡deradas como
inofensivas o indiferentes, sino también
en lo que toca a las que ofenden, resultan
ingratas o perturban al Estado o a
cualquier sector de la poblac¡ón. Tales
son las demandas del  p lural ismo, la
tolerancia y el espíritu de apertura, sin
las cuales no existe una sociedad
democrática. [...] Esto significa que [...]
toda formalidad, cond¡c¡ón, restricc¡ón o
sanción impuesta en la materia debe ser
proporcionada al fin legitimo que se
persigue2a.

96. Debido a las c¡rcunstancias del presente
caso, la Corte estima necesario analizar
detalladamente 'si para apl¡car la
responsabil¡dad ulterior al señor Canese por sus
declarac¡ones, se cumplió con el requis¡to de
necesidad en una sociedad democrática". El
Tr ibunal .  ha señalado que la "necesidad" y,  por
ende, la legal¡dad de las restricciones a la
libeÉad de expres¡ón fundadas en el artículo
13.2 de la Convención Americana, dependerá
de que estén orientadas a satisfacer un interés
públ ico imperat ivo ( , . . )26.

A Cfr. C6o Hñ¿n Ulloo, supn nola 15, pátt. 11?' Crso lvcher Brcnsteií, supn nora 114, pátt.152)
Caso "La Ultima Tertación de Cnstu" (Olnedo B stos y otrcs), ,upn ^ota 774, párt. 69, Scha$och ond
NtusWrloqsgeselk.hafto.Austtu,no.39394/,S29,ECHR2003-ñjPen,,v.Ittlyfccl,no.48898,9&

S 39, ECHR 2003-V; Dt.lrann ofld otherc t. Austid, ñ.292:711 ,837, EC}IR 26lebruary 2002; EÍl.
Court H.R., C6¿ of khídzur ann bomi u. Ennce, Iudgment of 23 S€ptember, 1998, pañ. 55j Eur. Courl
H.R., Ca-.e ol Otto Prcmi ger l stítut It. Au,tno,Ivdgment of 20 Septmbe¡, 194, Se¡ies A no. 295-A,
pañ. 49i Eur. Court H.R. Case of C$tells ". Spaifl, Ird9ment of 23 Ap¡il" 199¿ Serie A. No. 234 para.
42; Eur. Court H.R Case of Obefschli.k ". A6tr¡r, Judgment of 25 April, 1991, para. 57 Eut. Court
H.R., Case oÍ Müll¿t nnd Otherc u. Switzerlañd, l[dAment of 24 May, 1988, Seris A no. 133, para. 33,
Etr. Colrt H.R., Case al Li ng¿¡¡s t. ,4L,trta, ludSmoi of 8 lu1y, 198ó, S€ries A no. 103, paD�. 41) Eu' .
Ca rt H.R., Cose oJ Borthald !. Genany, fudgmenr of 25 March, 1985, Series A no. 90 para. 58, E!/.
Court H.R., Case oÍ The Su'1da! Tiftes r. United Kigdon,ludgment of 29 Marctr 1979, Ssies A no.30,
pañ. 65; y Eur. Cotrt H.R., Case of llordvside o. Urited Kingdon,Ivd4rent of 7 December, 1976,
Series A No. 24, pa¡a.49.
,5 Clr. Coso Hñ¿n UI\M, supld rora1s, pátr.120.
% Cfr. Coso IIeftefl U|\oa, s pra r]ota 15, pátrs.121 y 123i La colegiacióñ obligotori! dt p¿ñadistos,
s,pra nota 114, pár¡. 4ói ve¡ también Eal. Collr H. R ., Case of The Su diy Tinl¿s u. United KinSdon,
süpla nota 120, pea.59, y Eu/. Coutt H. R., Cúse of Barthold v. Gerñnnr, supn ^.\a 120, para. s9.
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98. El Tr¡bunal ha establecido que es lÓgico y
apropiado que las expresiones concernientes a
func¡onarios públicos o a otras personas que
ejercen funciones de una naturaleza pÚblica
deben gozar, en los términos del artículo 13.2
de Ia Convención, de un margen de apertura a
un debate amDlio resoecto de asuntos de
¡nterés público, el cual es esencial para el
funcionamiento de un sistema verdaderamente
democrático27. Este mismo cr¡terio se aplica
respecto de las opiniones o declaraciones
de ¡nterés públ¡co que se viertan en
relac¡ón con una persona que se postula
como candidato a la Presidencia de la
Repúbl¡ca, la cual se somete
voluntariamente al escrut¡n¡o público, asf
como respecto 'de asuntos de interés
público en los cuales la sociedad t¡ene un
legít¡mo ¡nterés de mantenerse informada,
de conocer lo que incide sobre el
funcionamiento del Estado, afecta
¡ntereses o derechos generales, o le
acarrea consecuencias importantes. Como
ha quedado establec¡do, no hay duda de que
las declaraciones que hiciera el señor Canese
en relación con la empresa CONEIvIPA atañen a
asuntos de ¡nterés público (supra pár.92).

99. En este sentido, la Sala Penal de la Corte
Suprema de Just¡cia del Paraguay, al emitir el
11 de d¡ciembre de 2002 (supra párr. 69.49) la
dec¡sión por la cual anuló las sentenc¡as
condenatorias dictadas en 1994 v L997 v
absolvió a la presunta víctima de culpa y pena,
se ref¡rió al carácter y relevancia de las
declaraciones de ésta, al señalar, nfer ara, que

 las afirmaciones del Ing. Canese, -en el
marco político de una campaña electoral

)  Ch.Cdso Hcryp.aUlLoa.  <rp¡anor¿ l5.p¿r.  l2ó.
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necesariamente imPortan en una
Sociedad Democrática, encaminada a una
construcción participativa y plural¡sta del
Poder, una cuestión de interés público.
Nada más importante y públ ico que la
discusión y posterior elección popular del
Primer Magistrado de la República.

100. Las anteriores consideraciones no
s¡gni f ican,  de modo alguno, que el  honor de los
funcionarios públ¡cos o de las personas públicas
no deba ser jurídicamente protegido, sino que
éste debe serlo de manera acorde con los
principios del pluralismo democrático28.
Asimismo, la protección de la reputación de
oarticulares oue se encuentran inmiscuidos eñ
actividades de interés Dúblico también se
deberá realizar de conformidad con los
principios del plural¡smo democrático. (...)

108. Por todo lo expuesto, la Corte considera
oue el Estado violó el derecho a la libertad de
pensam¡ento y de expresión consagrado en el
artículo 13 de la Convención Americana, en
relación con el artículo 1.1 de d¡cho tratado, en
perjuicio del señor Ricardo Canese, dado que
las restricc¡ones al ejercicio de este derecho
impuestas a éste durante aproximadamente
ocho años excedieron el marco contenido en
dicho artículo.

JURISPRUDENCIA COMPARADA

La jurisprudencia comparada repite esos conceptos.
Existen fallos que exculpan crít¡cas fur¡bundas al Rey de España
(jul¡o, 1990) y sobre todo el caso Srraror, -'Time" (USA, L9a3)
por libelo; como también el notable caso ̂ feral York Ti¡ne vs.
Sullivan (USA, 1964).

8 Ch CM Hcftpta Uiloa.."p¡¿ nora 15 p¿rr.l28.
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Los Estados Unidos de América'-

El Tribunal Supremo Americano consideró que la
información denunciada por Sharon era falsa y difamatoria pero
que no tenía una intención auténticamente malic¡osa:

"Las declarac¡ones equivocadas '-diio el
Tribunal Supremo- son ¡nevitables en un
debate l¡bre y deben ser protegidas si se
qu¡ere que la libertad de expresión tenga
el espac¡o vital que neces¡ta Para
sobrev¡vir."

La Corte Suprema de USA recordó el caso "New York Times
versus Sull¡van", de 1964, en que sostuvo como premisa que un
func¡onario por elección no estaba facultado para pedir
indemnizac¡ón por daños en un ju ic io por d¡ famación;  y qúé
además, se vulneraba el derecho á la libertad de expresión o
Freedom of Speech.

El caso /Vew York T¡mes v. Sullivan, refer¡dos a "Public

Offcials> y <Actual Malice> es la jurisprudencia más^ citada en
los países de nuestra cultura [376 U.S. 254 / 1964] ("). El afer
surgió como un incidente más en los debates y movilizaciones
por los derechos civiles y politicos de las gentes de color en los
EE.UU. de hace cincuenta años y. espec¡almente, en los Estados
del Sur. Allí, la d¡scriminación legal y de hecho de los hombres y
las mujeres negros era, un s¡glo después de la Guerra Civil,
superior a la del Norte y el Oeste.

El demandante, L. B. Sull¡van, era en 1960 uno de los tres
Comisionados elegidos de la ciudad de Montgomery (Alabama),
Sus funciones eran la superv¡sión de varios departamentos
municipales incluyendo los de policía y bomberos. Los
demandados fueron cuatro clérigos de color del Estado y la New
York Times Company, editora del d¡ario /Velv York T¡mes.

" Se cita prácticamente en todos los libros USA de derecho de ¡espons¿bilidad ciül o de derecho
constitucional. Una buena sintesis pued€ verse en Richard A. EPSTEIN/Charl€s O'GRECORY/
Harry KALVEN Jr., Cdr¿.r and Mateials on Toñ, Fourth Edítion, Bostor/Toronio, Liide, Brown
and Co., 1984, pp. 1176 Y ss.
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Sul l ivan alegaba haber s ido di famado en un anuncio
Dublicado oor el Netv York T¡mes el día 2-3-1960 en una página
entera. El anuncio, t¡tulado: <Heed Their Rising Vo¡ces> --mas o
menos "Atiendan a sus voces que claman>-- daba cuenta de la
campaña emprendida por estudiantes negros del Sur en pro del
derecho de sufragio y a favor del líder de su raza, lvladin Luther
King Jr. acusado a la sazón de perjur¡o ante un Tribunal de
N1ontgomery. Aparecían los nombres de más de cincuenta
personas, que apoyaban el movim¡ento. El anuncio estaba
f¡rmado por el <Coñmitee to Defend Martín Luther King and the
Struggle for Freedom in the South>. Describía detalles de
movilizaciones estudiantiles de jóvenes de color en favor de sus
derechos y las reacciones policiales. Estas se anotaban como
host¡gamientos partidistas y auténticas vejaciones. También se
abundaba sobre el acoso policial y judicial a Luther King. Sullivan
d¡scutía la exactitud de estos hechos. Pero, habia inexactitudes
menores (refer¡das al número de arrestos a Luther King, no erañ
siete sino sólo cuatro). Además, en'su calidad de Comisionado
encargado de la policía, se consideraba aludido por las
imputaciones hechas al ser responsable del funcionamiento del
órgano pol ic ia l .

El  demandante,  Sul l ivan.  p idó indemnización por USA$
500,000; un jurado del circuito de Montgomery la concedió, Y la
Corte Suprema de Alabama confirmó ese fallo. Se apoyaban en
una ley del Estado que establecía que por el solo hecho de
difamación que perjudicara al afectado en su reputaclón,
profes¡ón, negocio u of¡c¡o, hace presumir falsedad y malicia, y
no reouería orobar la lesión.

Pero, el Tribunal Supremo de USA consideró como
inconstitucional esa ley y se oponía a las enmiendas I y XIV de la
Constitución Americana, por vulnerar el Freedom of Speach, la
libertad de expresión. Allí se dijo:

,'Las garantías constitucionales (la primera y la
catorce enmienda) requieren, nosotros
pensamos¡ una norma federal que prohíba a
func¡onarios públ¡cos ped¡r indemnizac¡ón por
daños y perju¡cios por una falsedad difamatoria
durante su conducta ofic¡al, a menos que
pruebe que lo publicado fue hecho con"¡ntención del¡ctiva", esto es con conocimiento

25
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de oue era falso o serias dudas de si era falso o
no.  "

Esa doctrina ha prevalec¡do en las ulteriores sentencias de
los tribunales en EEUU. Y se han desarrollado matices como
definir un public off¡ciali es decir que un cargo público al que se
accede por elección esta sujeto a la crítica por comportam¡entos
que son parte de la función encomendada. Incluso se ha
extendido para aquellos cand¡datos a cargos políticos en toda
categoría de la carrera electoral.

España.-

INJURIAS CONTRA
GOBIERNO.

FELTPE GONZÁLEZ, JEFE DE

El Tribunal SuDremo desestimó el recurso de casación
presentado por la Fiscalía contra un? sentencia de la Audiencia
Provincial de San Sebastián oue absolvía a D. Justo De la Cueva
del delito de injurias al Gobierno. El querellado, De la Cueva,
publ icó en 17 de ju l io de 1983 un ar t Ículo en el  d iar¡o "Egin" con
el título "Felipe González, el toÉurador y gangrenado y su
canallada jurídica", en el que. entre otras cosas, decia que:

"hoy la Guard¡a Civil y la Pol¡cía franquista bajo
su dirección y las órdenes de Felipe González
Márquez, sigue torturando a los vascos en las
comisarias"

El Supremo consideró que, según la Constituc¡ón española,
debe primar la l¡bertad de expresión sobre el derecho al honor.
Esa sentencia decia:

"Las palabras proferidas, c¡ertamente
reprochables e innecesarias, con las que se
crit¡caba la actuación de las personas a quienes
iban dirigidas, no pueden ser sancionadas con
una condena penal ,  pues el lo vulneraría las
l¡bertades proclamadas por la Constituc¡ón, ya
oue en la oonderación de los derechos
fundamentales en juego, el honor y el de la
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de oue era falso o serias dudas de si era falso o
no.  "

Esa doctr¡na ha prevalecido en las ulteriores sentencias de
los tribunales en EEUU. Y se han desarrollado matices como
definir un pubtic off¡c¡ali es decir que un cargo público al que se
accede por elección esta sujeto a la crítica por comportamientos
que son parte de la función encomendada. Incluso se ha
extendido para aquellos cand¡datos a cargos políticos en toda
categoría de la carrera electoral

España,-

INTURIAS CONTRA
GOBIERNO.

FELIPE GONZALEZ, JEFE DE

El Tribunal SuDremo desestimó el recurso de casación
presentado por la Fiscalía contra unb sentencia de la Audiencia
Provincial de San Sebastián que absolvía a D. Justo De la Cueva
del delito de injurias al Gobierno. El querellado, De la Cueva,
publ icó en 17 de ju l io de 1983 un ar t ículo en el  d iar¡o "Egin" con
el título "Felipe González, el torturador y gangrenado y su
canallada jurídica", en el que, entre otras cosas, decía que:

"hoy la Guard¡a Civil y la Pol¡cía franquista bajo
su dirección y las órdenes de Felipe González
Márquez, sigue torturando a los vascos en las
comisarÍas"

El Supremo consideró que, según la Constitución española,
debe primar la libertad de expresión sobre el derecho al honor.
Esa sentenc¡a decia:

"Las palabras proferidas, c¡ertamente
reprochables e innecesarias, con las que se
crit¡caba Ia actuación de las personas a quienes
iban dirigidas, no pueden ser sancionadas con
una condena penal, pues ello vulneraría las
l¡bertades proclamadas por la Constitución, ya
oue en la oonderación de los derechos
fundamentales en juego, el honor y el de la



I

ff
l ibertad de expresión, debe
( . . . ) "

primar este último

LA QUERELLA DEL PSOE CONTRA ABC.

La Sección Decimosexta de la Audiencia de N4adrid
confirmó en su integridad el Auto dictado el 7 de marzo de 1990
por la jueza María Luisa Lázaro, que no admitió a trámite la
querella ¡nterpuesta por Jose ¡4aría Benegas, Gu¡llermo Galeote y
Ramón Rubial --d¡rigentes del PSOE, Part¡do Socialista Español*
contra el autor de un editorial de "ABC" titulado: "La

impresc¡ndible catarsis". El recurso de apelación de los
dirigentes del PSOE fue rechazado por la Aud¡encia subrayando
que todas las expresiones contenidas en el comentario han
de entenderse enmarcadas en él eierc¡c¡o legítimo del
derecho a la l¡bertad de expres¡ón e información y él
ejercicio l€gítimo del oficio periodístico.

EL TC ESPAÑOL AMPARó A UN PERIODISTA QUE. HABÍA
SIDO CONDENADO POR INJURIAS AL REY LLAMANDOLO
CREACIóN DE FRANCO, FASCISTA Y QUE ENCABEZó UN
M¡TIN FESTETANDO EL FUSILAMIENTO DE SIETE VASCOS
PATR¡OTAS EN 1975.

' 
El 15 de febrero de 1990, el Tribunal Constitucional

ispano em¡tió una sentencia en la que amparó al periodista
Juan José Fernández contra una sentencia del Tr¡bunal SuDremo
(Corte Suprema en nuestro caso) que condenó a una pena de
seis años de pr¡sión por un delito de injurias a Su lYajestad el
Rey. a raíz de un artículo en la revista "abertzale", vasca. El
texto, publ¡cado en el Boletín Oficial del Estado(3o), de la
SENTENCIA 20/9O dice respecto al origen de la infracc¡ón:

"(...) El fallo absuelve, pues, libremente al
procesado del delito de que se le acusaba.
d) En los hechos declarados probados por dicha
Sentencia, se cont¡ene entrecomillado el

r Edición conjunta del Tribunal Constitucional v Boletín Oficial de1 Estado. Tomo XXVI. Primera
edi.iónjulio de 1991. pag.190 y ss. S€ntencia 20/90 de 15 de febrero de 1990 iBOE núm.52, de 1dr
narzo de 1990).
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LA
Supremo

párrafo que, en la misma línea crítica de todo el
artículo, hace referencia a la Monarquia
española y a S. M. el Rey en los términos que
es necesario reproducir por ser la base fáctica
tanto de la sentencia absolutoria dictada oor la
Audiencia Nacional, como de la pronunc¡ada por
la Sala Segunda del Tribunal Supremo objeto
del presente recurso. Dice así: "Spa¡n is not
d¡fferent?, del uso por los políticos (en
especial los d¡ctadores Mussolini, H¡tler,
Franco, V¡déla, ,..) del fútbol espectáculo y
de los grandes acontecimientos deportivos
casi no hace falta hablar, de tan sabido.
Este Mund¡al va a servir para hacer aún
más propaganda del Rey Español
representándolo como la democracia en
persona. Por supuesto ocultará que la"
monarquía fue rdstaurada por Franco, Se
ocultará tamb¡én la foto de Juan Carlos
pres¡diendo el mitin fasc¡sta en la Plaza de
Or¡ente, justificando los fusilamientos de
opositores en L97, atacando la
democracia europea. D¡cen que la
memoria no es polít¡ca, Por lo visto
tampoco es político que haya quien esté
en la cárcel (Ahuriza, Idígora V
Gordostid¡) por d¡sent¡r del Rey. A lo mejor
no dec¡r "amén" a todo lo que digan y
hagan el Borbón y su Corte es
antidemocrát¡co. A lo mejor resulta que el"Eusko Gudariak" es un h¡mno fascista, En
cualquier caso los presos políticos, el
pasado fascista del Rey, las bases y
composic¡ón de esta monarquía, el ru¡do
de sable, y lo que haga falta se
esconderán bajo la alfombra, España es
una un¡dad, iperdón!, es una
democrac¡a ejemplar, donde el pueblo está
unido en torno al Rey demócrata de toda
la v¡da".

sentencia del TC esDañol señaló oue el Tr¡bunal
no ponderó suficientemente las oarantías oue la
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l ibertad ideológica y
Fundamento Juríd¡co

de expresión otorga
5, tercer párrafo, ha

la const¡tución. Y en el
sostenido:

"rf \ nprñ .ñmó <F he ceñalado gn el
fundamento primero de esta Sentencia, el
artículo tenía la finalidad que alli se ha
destacado y las palabras despectivas para S.M.
el Rey se han utilizado contrar¡ando s¡n duda a
la más alta N4agistratura del Estado, con la
finalidad Drevalente de robustecer la idea
crítica que preside todo el artículo, tal€s
palabras, rechazables moral y socialmente
por innecesar¡as, ¡niustas y
contrad¡ctorias con una conducta que ha
merecido la adhesión mayor¡taria del
pueblo español y que ha hecho pos¡ble la
transic¡ón política y la consolidación
democrát¡ca, (...) no pueden ser
sanc¡onadas con una condena penal sin
vulnerar las libertades invocadas oor el
recurrente..

JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES NACIONALES

Transcrib¡mos la jurisprudencia más relevante en que, de
manera constante, se ampara el derecho a la libertad de
expresión y que no es delito si la opinión es de crítica a
quien ejerce la func¡ón públ¡ca.

1) Para que se configuren los delitos de
difamación agravada e ¡njuria grave es
necesario acreditar que el querellado actuó con
ánimo doloso de dañar el honor y la reputac¡ón
del querellante; el ¡nformar sobre hechos
que son de domin¡o público y están
deb¡damente sustentados no configuran
los ilícitos investigados. Se vulnera el
princlpio de legalidad (Art. 2/24/d. de la
Constitución Polít¡ca), concordado con el Art. 2
del Título Preliminar del Código Penal si se
t¡pif¡ca la conducta atribuida a lo querellados,
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agravio a través de un medio de comunicación
masivo, como difamac¡ón y calumnia, cuando
debió tipificarse tan solo como difamación,
pues esta última figura penal, al ser apl¡cable,
excluye el  del i to de in jur ia.  IExp.  L ima, 1281-
97 det 77/09/971

2) S¡ el querellado actuó con el solo ánimo de
informar. los hechos imputados resultan
at íp icos.  IExp.  L ima, 2163-97-B del  30-10-97]

3) En el delito de difamación estamos ante un tipo
penal de tendencia, es decir, se exige en el
sujeto activo una peculiar intención o ánimo, el
flamado arr'rrus clifamandi, sin embargo,
como delito de tendencia, desaparece Ia il¡citud
del acto cuando se ejecuta con otra intencióñ
d¡stinta a la de difainar; este es el problema de
los peculiares ánimos que excluyen el ánimus
difamandi, tales como el animus narrandi, el
informandi, el corr¡gendt, encera. I Exp.
944-98 de 14-05-981

4) El Código Político consagra el derecho de
información, op¡n¡ón, expresión del
pensamiento, lo vertido por el imputado está
d¡rig¡da a una función, no configurándose en
ningún momento la intenc¡ón de haber querido
lesionar el honor y reputación. IExp. L¡ma
3077-93-Bl

5) Al ser el querellante un personajé público,
su vida y conducta participan del interés
general con una mayor intensidad que la de
aquellas personas pr¡vadas; en consecuencia
se encuentra permanentemente sujeto al
riesgo de que sus derechos subjet¡vos de
personalidad se vean afectados Dgf
críticas, opiniones o revelaciones
advérsas. lEx.p. 7567-97 de 16-03-981.

6) En lo que se ref¡ere a la determinac¡ón de los
límites entre la libertad de expresión y los
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derechos de la personalidad, especialmente el
honor, nos encontramos con un conflicto de
derechos constituc¡onales; y, si aceptamos la
existencia de dicho conflicto, el siguiente paso
consistirá en analizarlos en el ámb¡to
constituc¡onal Dara encontrar la soluc¡ón en el
marco del ordenamiento penal. [Exp. 1410-98
de 14- 12-981

7) Del texto de las declaraciones vertidas por el
querellado se advierte que no existen frases
que ameritan tipicidad de conducta difamator¡a,
como se atribuye al procesado en perjuicio de
los denunciantes, toda vez que éstas
constituyen apreciaciones críticas que no
agravan el honor a la reputac¡ón de los
querellantes. lExp. Arequipa 3748-97 de
2270L/981.

8) El delito de difamac¡ón por med¡o de la prensa
es em¡nentemente doloso, es dec¡r. que el
agente debe de actuar ya sea con arr'rrus
¡niuriandi o animus d¡famandii al f;g
concurrir el aspecto subietivo del tioo, es del
caso absolver al querellado. IRN La Libertad,
4149-96 de rr/091971

9) No infiriéndose que haya habido por pade del
ouerellado el an¡mus difamandi s¡no el án¡mo
de ejercer el derecho a la información o la
crítica, no se halla acreditado el delito. IExp.
Lima 4s49-98 de 29/72/98)

10) La L¡bertad de Prensa, según un
tratadista, LINARES QUINTANA, s¡gn¡f¡ca el
derecho del públ¡co a tener acceso a los hechos
y al per¡odista a expresar su desaprobac¡ón
cuando las c¡rcunstancias lo ex¡jan, a protestar
contra las ¡njust¡c¡as, y que n¡nguna ¡nst¡tución,
¡ncluyendo al Gobierno podría ser más sens¡ble
a la op¡n¡ón públ¡ca que la prensa. La
apreciac¡ón que hace un comentar¡sta, aunque
contenga frases fuertes, pero de uso común, no
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puede cons¡derarse del¡ctiva, por cuanto ello
¡mpl¡caría la negación del derecho de opinar,
que no se compadece con los ¡nciso "c" y '\e'l

. del ¡Jt. 27 óel D.L. 18075, que ex¡gen como
requisito ¡ndispensable que la publicac¡Ón
perjudique el honor o la reputación de la
persona jurídica o de sus componentes. [Ej.
73/Feb/1974. R.de J.P. 7974, ps.
372,/D.L.20680, de 23107/L974. Estatuto de
Prensa.- Art. 40 incisos c y e.l

Recientemente, por sentencia del 33o Juzgado Penal de
Lima, su fecha 31/10/2005(31), se absuelve al querellado de la
imputac¡ón por el delito contra el Honor -Difamación- en agrav¡o
de un funclonario público, Ministro de Estado. En ese fallo se dice .
irrefutablemente, lo que sostenemos en el presente proyecto de
tey :

"que los personajes públicos o ded¡cados a
actividades que persiguen notor¡edad
públ¡ca aceptan voluntariamente el riesgo de
que sus derechos subjetivos de personalidad
resulten afectados por críticas, op¡n¡ones o
revelaciones adversas y, por tanto el derecho
de información alcanza, en relación con ellos,
su máximo nivel de eficacia legit¡madora, en
cuanto que su vida y conducta part¡c¡pan del
interés general con una mayor intens¡dad que
la de aquellas personas privadas que, sin
vocación ni proyección pública, se ven
circunstancia lmente ¡nvolucradas en asuntos
de trascendencia pública, a las cuales hay por
consiguiente, un ámbito superior de pr¡vacidad,
que impide conceder trascendencia general a
hechos o conductas oue la tendrían de ser
referidas a Dersonaies Dúblicos.'

'' Exp. 920-04 /Sec. Su¡ichaqui/ Querell¿ interpuesta poi D. Garcí¿ Sayán contsa D. Fra¡cisco
Diez Canseco
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE NO CONSIDERAR COMO
DELITO LA CRÍTTCA Y OPINIóN POR MEDIO DE IMPRENTA
Y LA PRENSA,

En el s¡glo XIX. el parlamento peruano leg¡sló el
mecan¡smo de vind¡cación frente a la difamación y el agravio al
honor de todo c¡udadano por medio de la prensa. Por ejemplo la
Ley de 21 de enero de 1880, en su artículo 10 decía:

Artículo 1".- Todo aquel que sea víctima de la
difamación, de Ia invectiva o del ridículo, y en
general, todo ciudadano cuya reputación se
last¡me en cualquier sentido por la prensa,
t¡ene derecho para vindicarse, a ocupar grat¡s
en el periód¡co en que se le ofendió, el doble
del espacio en que se insertó el artículo,
mediante el cual se Duso su honra en tela dé
j  u ¡c¡o.

Y en otro artículo de esa m¡sma norma se señalaba la
obligación de pagar la publicación si el agrav¡o era producido por
medio de libro, texto o fol]eto. Es decir que el espíritu de regular
las infracciones contra el honor carecían de persecución penal y
castigo con pris¡ón. Era, más bien. un recurso accesorio y
ootat¡vo. Pero no mandator¡o.

Igual procedimiento existió para cuando los D¡putados
cometían abuso de la ley de libertad de imprenta. lvlediante Ley
del 8 de noviembre de 1823 se estableció el procedimiento para
juzgar y sancionar, por hallarse responsable de esa infracción, a
un par lamentar io,  s in exig¡r  e l  levantamiento de su ¡nmunidad.
Es decir se permitía un proceso sin d¡laciones y equ¡tativo, y con
juicio público en las Cámaras. Se buscaba una sanción moral. La
norma prim¡genia cast¡gaba con multa al infractor y, a falta de
pago, castigo de cuatro meses de trabajos de sepultura en un
camposanto de la ciudad.

LA DOCTRINA Y LA LEY PENAL

Elementos objetivos del tipo penal de difamac¡ón.
Según el Art. 1320 del Código Penal, la tipicidad objetiva del
delito de difamación es la siguiente:
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a) Sujeto activo, puede ser cualquier persona natural;
sujeto pasivo, puede ser cualqu¡er persona física o
jur íd ica;

b) El comportamiento consiste en atribu¡r a una persona
un hecho, cualidad o conducta que pueda perjudicar su
honor o reputación;

c) La difamación es Ia injuria que t¡ene una caracteristica
especial, cual es, la difusión de la noticia;

d) Los agravantes son dos: por la calidad, cuando la
difamación se refiere a la atribución falsa a una persona
por la comisión de un delito; por el medio empleado, se
comete mediante libro, prensa u otro medio de
comunicación soc¡al .

Distinción entre atribuc¡ón falsa y libertad de expresión

El t¡oo Denal del del¡to de difamación delimitá
taxativamente la conducta de difamáción con el verbo atr¡buir,
esto es, conferir directa o categóricamente a una persona algo
falso; lo cual es diferente a opinar, esto es, formular críticas,
comentarios, alus¡ones ¡ndirectas o interrogantes a determinadas
actitudes de los querellantes en relación con la coyuntura política
o social del momento; el derecho a la crít¡ca, sobre todo en
mater¡a política, esté dentro de las libertades de pensamiento,
expresión e informac¡ón; en este sentido, una vez que la op¡n¡ón
se da conocer a los demás, nadie puede ser víctima de agresión
o persecuc¡ón por tal manifestación(32)

Tratam¡ento dogmát¡co - jurisprudénc¡al de la libertad de
expresión

Que, referente a restricciones a la libertad de expresión, el
derecho comparado también ha establecido que las mismas se
deben aolicar con esDíritu de toleranc¡a cuando se refieren a
críticas en mater¡a polít¡ca, en tal virtud la Corte Europea de
Derechos Humanos ha señalado lo siqu¡ente:

"(...) La l¡bertad de expres¡ón const¡tuye uno
de los fundamentos esenc¡ales de la sociedad.

r? Naciones Unidas. Comité de Derechos Humanos. Informe mil novecientos o.henta y tres. Pá9.
109, primer páúafo, Cfr. en Academia de la Magistratur4 Derecho Intemacional de los Derechos
Humanos. Fabián Novak y Sandra Naminas, 2004. Pá9. 88
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una de las condiciones pr¡mordiales para su
progreso y para el desarrollo de los hombres,
(El ejerc¡cio de estas l¡bertades) es vál¡do no
solo para las informaciones o ideas que son
favorablemente recib¡das o cons¡deradas como
inofens¡vas o ¡ndiferentes, s¡no tamb¡én para
aquellas que chocan, ¡nqu¡etan u ofenden al
Estado o una fracc¡ón cualqu¡era de la
población. Tales son las demandas del
pluralismo, la toleranc¡a y el espíritu de
aDertura, s¡n las cuales no ex¡ste una'soc¡edad
democrát¡ca" IAcadem¡a de la Magistratura.
Derecho Internacional de los Derechos
Humanos. Fab¡án Novak y Sandra Namihas.
2004. Pá9. 787J

La presente ¡niciativa de ley que despenaliza los delitos
denom¡nados contra el honor, en principio NO GENERA
COSTO ALGUNO AL ESTADO porque no exige a n¡ngún órgano
estatal a reglamentar o adecuar la presente ley; por el contrario,
se pretende reducir sustant¡vamente la carga procesal. que por
la vía penal ex¡ste en la jud¡catura. Permitirá, evitar los gastos
que la administración judicial y estatal genera en el
sostenimiento de procesos tortuosos, inacabables y farragosos.

Esta norma libera y reduce la mentada carga procesal en la
que falazmente se apoya la administración de justicia. Se debe
procurar justicia celera y justa,

III
¡MPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA

La presente reforma modificará el numeral 4) del artículo
20 de la Constitución Política, así como derogará los artículos
1300 al 1380 del Código Penal, a efecto de despenalizar los
delitos contra el honor.

Contiene supuestos nuevos de procesos que se tramitarán
en la vía sumarísima, así también se regula un plazo breve para

TO BENEFIC¡
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que el juez emita la correspond¡ente sentencia, bajo
responsabilidad.

Finalmente, establecerá que en los procesos civ¡les en
defensa del honor no procede el recurso de casación.

Lima, Diciembre de 2006

alle R¡estra Gonzales Olaechea
de la Repúbllca


